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VISTO:

CÓRDOBA,
16 ABR 2010

El expediente N° 14066/2010 presentado por el Señor Raúl Ignacio
ARANCIBIA DONAIRE, en su carácter de alumno de intercambio, proveniente de
la Universidad de Santiago de Chile, por el que solicita su admisión como Alumno
Internacional para cursar las asignaturas ARQUITECTURA VI-D y

PROBLEMÁTICA DE LA VIVIENDA POPULAR de la carrera de Arquitectura; Y .

CONSIDERANDO:

Que dicha solicitud se encuadra en las disposiciones de la ordenanza 5/99
del H.Consejo Superior,

Por ello,

EL DECANO DE LA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTíCULO 1°,-Admitir al Señor Raúl Ignacio ARANCIBIA DONAIRE, (Pasaporte
N°: 16.478.585-8) como Alumno Regular Internacional para cursar durante ,el
primer semestre las siguientes asignaturas de la carrera de Arquitectura:
ARQUITECTURA VI-D y PROBLEMÁTICA DE LA VIVIENDA POPULAR.-

ARTíCULO '2°.- Dese cuenta al H, Consejo Directivo, notifíquese a los
interesados, éo~uníquese, dese al Regis~rode Resoluciones y archívese.-
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